
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyeB, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ÍOS^BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
©8 mencionados periódicos. 1 -

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

X>B DIEZí A DOCE "Y OH TífES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 ® , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 155 pesetas; semestre, 
2 4 , y un año Í 8 . 

Particularen.—En esta Oapital, llevado a domicilio, 8 3 pesetas 
trimestre; 24: al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, SS al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta_ Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

' T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line* o fracción, . O'SO peseta» 

ídem judiciales, línea o fracción l ' O O — 
ídem oficiales ídem id . . . O'SO — 
ídem particnlares . . . fi'SO — 

Número sueiío, 5 0 céntimos. 

A particulares, 6 0 céntimos. 

P a r t e e o f i c i a l 

PIESIDEBEIA HEL C0HSE30 SE M1H1SIB0S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
s o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
üaLia Doña Victoria Eugenia, y 

3 A A . RR. el Prínoipe da Astur ias 
« Infantes oontiDúan sin novedad en 
na importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

- Qobierno ehil ¡. 
— i 

I~ omento.—ferrocarriles. 
Hallándose depositadas hace más de 

Tin año en los almacenes de ta Compa
ñía de ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y a Alioante, varios efectos que 
n o han sido reclamados por sus due
ños, ee lea invita por medio del pre
sente anuncio, a fin de qup, en el plazo 
de treinta días, se presenten a reco
gerlos, en la inteligencia que, si de
jasen de hacerlo, se prooederá a su 
venta en pública subasta de acuerdo 
con lo determinado en las disposicio
nes vigentes, y a tal efecto se señala 
el día 7 de julio próximo, a las diez de 
la mañana, para llevar a cabo dicho 
acto, que se celebrará en el lugar de 

«oostumbre. 
Lu que se anuncia al público para 

su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que de
sean interesarse ea esta subasta pasar 
a ver los efaotos que deben venderse, 
los días 4, 6 y 6 de julio, de las ooho 
« las oatoroe, en e' almacén de subas
tas que tiene dicha Compañía en el 
Oer ro de la Plata . 

Madrid, 2 de junio de 1923. 
El Gobernador, 

N. Reverter. 

Siputaciói] ' Provincial 
JD>32> M A D R I D 

La Diputación provincial ha acor
dado, en sesión d e 9 de mayo ul t ime, 
cont ra tar en pública subasta, que ten

drá efeoto el día 20 del actual, a las do
ce de la mañana, eu el Palacio da la 
Corporaoión, oalle de Fomento, nú
mero 2, bajo la Presidencia del Ex -
«elentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia o Diputado ole la Comisión 
provincial en quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, al suministro de papel 
para la Imprenta provincial que se 
oonsidera necesario hasta 31 de marzo 
de 1924, «on arreglo al pliego de con
diciones y maestra, que estará de ma
nifiesto en la Secretaría da la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de 
diez a treoe de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

¿ p s precios tipos del suministro 
serán los que- queden fijados en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de los mismos, ni fracción infe
rior a nn céntimo-de peseta. 

£1 suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m í 
delo, ae extenderán en papel del se
llo 8.°, aoompañando la cédula perso
nal del lioitadór y el resguardo* de la 
fianza provisional que acredite haber 
con signado eu la Oaja general de De
pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 312'25 pesetas en metáli
co o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de crédi
to representativo de deuda de la ex
clusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y s«a dicho acreedor el que hays j 
de oonstituir la fianza como postor o 
rematante de este servicio, como defi- ¡ 
ni t iva y en igual forma, el oonEratiata 
constituirá el 10 por 100 del total im- ¡ 
porte objeto del contrato, a responder j 
da su cumplimiento. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de . . . ( y a continuación el 
el objeto de la misma), se entregarán 
al señor Presidente del acto, durante 
el plazo de media hora. 

Podrán coneorrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder eorrespon" 
diente para ello, declarado baBtante a 
costa del lioitadór por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial D. José María de Olózaga. 

Ssráñ de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, [papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
ios demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 24 de ©nerp de 1905, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madrid. 4 de junio de 1923. 
E l Oficial del Negociado. 

Enrique Martín. 
Modelo de promotion. 

• D. N.. N., que habita en calle 
de núm. .., enterado del anuncio 
publioado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia aasando a pública subasta 
la Diputaoión provincial da Madrid el 
suministro de papel que se oaloula ne-
ossario hasta 31 de marzo de 1924 
para el consumo en la Imprenta p ro 
vincial, sa compromete a suministrar 
dioho artículo, con estricta sujeción al 
pliego de eondioiones, a los precios ti* 
pos o oon la rebaja del tanto por ciento 
da los mismos (on letra) 

(Feoha y firma del proponente). 
• ( E . - 8 7 0 ) 

La" Diputaoión provineial ha acor
dado, en sesión de 9 de mayo último, 
oontratar en pública subasta, que ten
drá efecio el día 20 del actual, a las 

doce de la mañana, en el Palacio de 
la Corporaoión, calle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia o Dipatado de la Gorui-
sión provincial en quien delegue, y 
oon asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporaoión, el suministro 
de material de pintura que se consi
dera necesario para los edificios pro
piedad de la Beaefioencia provincial 
hasta 31 de marzo ds 1924, oon arre
glo al pliego da condicionen que.esta
rá de manifiesto en la ¡Secretaría de la 
Corporaoión, Sección de Beneficencia» 
de once a trece, los días no festivos 
anteriores al 'de.la subasta. 

El preoio b tipo de los indioados ma
teriales saiá el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición, 
que exoeda de los precios tipos, ni 
fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades* veaoidas en la Depositaría 
de fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mq-
delo, se extenderán en papel* del sello 
8.°, acompañando la cédula personal 
del lioitadór y el resguardo de la fian
za provisional quo aoredite haber con
signado en la Cuja general de Depó
sitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 250 peseta» en metá
lico o su equivalente en tí tulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación ofioin.1 del día en que lo ver i 
fique, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de ore-
dito representativo de deuda de la ex
clusiva ouenta de esta Diputaoión, 
por todo su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sos respeotivos presu
puestos aprobados y sea dioho acree
dor el que haya de oonstituir la fianza 
como postor o rematante de este ser
vicio; como definitiva y en igual for
ma, el Contratista constituirá el 10 por 
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100 del total importe objeto del con
trato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sóh) sé admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta da . . . (y a continuación el 
objeto de la misma), sé entregarán al 
señor Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podían concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
o t ra persone, oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante a 
costa del iioitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial D. José María de Olózaga. 

Serán de cuenta del Contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anunoios en 
los periódicos oficiales, derechos rea* 
les, contribución industrial y todos los 
demás impuesto» establecidos o que se 
establecieren en lo sucesivo aplioables 
a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artíoulo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 21 de enero de 1905, no se 
presentó reclamación alguna. 

Madrid, 4 de junio de 1923. — El 
Ofioial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 

D.. N . N . , que habita en . . c a l l e 
de . . . , núm enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia sacando a pública su
basta la Diputación provincial de Ma 
drid el suministro de materiales de 
pintura que se calcula necesario hasta 
31 de marzo de 1924 para loa edificios 
propiedad de la Beneficencia provin
cial, se compromete a .suministrar di
cho artíoulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, a los precios 
tipos o con la rebaja del «tanto por 
ciento (expresado en letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 
! Conforme: El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Seoretario, 
J o s é de la Fuente . 

(E.—373) 

L a Diputación provincial ha acor
dado, en sesión de 9 áe mayo últ imo, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efeoto el día 20 del actual, a las 
doce de la mañana, en el Palacio d é l a 
Corporaoión, calle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidenoia del exce
lentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia o Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y 
con asistenoia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
de maderas que se considera neeesario 
para los edificios propiedad de la Be
neficencia provincial hasta 31 de mar
zo de 1924, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
«n la Secretaría de la Corporaoión, 
Sección de Beneficencia, de once a 

trece, los días no festivos anteriores al 
de la Bubasta, 

E l precio o tipo del material expre
sado será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de los precios tipos, ni fracción 
inferior a'un céntimo de peseta. 
. E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se
llo 8.°, acompañando la cédula perso-
nalfdel licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provinciales 
por valer de 1.100 pesetas en metálico 
o su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotiza
ción ofioial-del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales o cual
quiera otro valor o signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusi
va ouenta de esta Diputación, por todo 
su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y- liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza oomo postor o 
rematante de este servido; oomo defi
nitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, a responder 
'de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo. que se 
consignen en la Caja de la Corporaoión 
sólo se admitirán hasta una hará antes 
de celebrarse la subasta, y los en-efec
tos públicos hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, ' en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la Bubasta de . . . ( y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor Presidente del aoto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
obsta del licitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial D. José María de Olózaga. 

Serán de cuenta del Contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles a esta contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artíoulo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no 88 pre
sentó redamación alguna. 

Madrid, 4 de junio de 1923,—El Ofi
oial del Negociado, Enrique Martín.» 

Modelo de proposición. 
Don N. N., que habita en . . . , calle 

de . . - , número . . . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETIH OFICIAL 
de la provincia saoando a pública su
basta la Diputaoión provincial de Ma
drid el suministro de maderas que se 

calcula necesario hasta 31 «de marzo 
de 1924 para los edificios propiedad 
de la Beneficencia provincial, se com
promete a suministrar dicho artíoulo» 
con estricta sujeción al pliego de oon-
diaiones, a los precios tipos^o con la 
rebaja del tanto por den te (expresado 
en letra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.—El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Seoretario, 
José de la Fuen te . 

( E . - 3 7 4 ) 

J U N T A PROVINCIAL 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
d e M a d r i d . 

Relación d<i Presidentes, Adjuntos 
y suplentes designados por las Jun tas 
municipales de los pueblos que se in
dican, para constituir las Mesas elec
torales en la elección- que para Dipu
tados provinciales se ha de celebrar el 
día 10 de los corrientes, en los distri
tos y secciones que se detallan, la cual 
se publica en cumplimiento de lo pre-, 
oeptuado en la Circular de la Excelen
tísima Jun ta Central, fecha 19 de abril 
de 1910. 

D i s t r i t o d e Alca lá -Chinchón 
(Continuación) 

Término munidpal de Chinohón— 
Distrito del Ayuntamiento . 

Sección primera. ' 
Presidente.—JD. Ceferino Alvarez 
Suplente.—D. Lorenzo Catalán 
Adjunto primero.—D. Pedro Delgado 
ídem segundo.—D.-Isidro García 
Suplente primero.—D. Juan Ramírez 
ídem segundo. —D. Eugenio Pintado 

Seoeión segunda. 
Presidente.—D. Gregorio Alvarez 
Suplente.—D. León Car&ballo 
Adjunto primero.—D. Antonio "Wl-

varez 
ídem segundo.—D. Regino Alvarez 
Suplente* primero,— D. Pedro de la 

Vara 
Ídem segundo. — D. Filadelfo Ruiz 

del Orno 
\ 

Distrito de Misericordia. 
Sección primera. 

Presidente.—ü. Salomé Alvarez 
Suplente.—D. Félix Calvo 
Adjunto primero.— D. Julián Asensio 
Liem segundo.—D.-Manuel Buitrago 
Suplente primero.—D. José Tolmos 
ídem segundo.—D. Aurelio Ruiz del 

Olmo 
Sección segunda. 

Presidente. ~ D . Antonio Alvarez 
Suplente.—D. Javier Armendáriz 
Adjunto primero.-— D. José Delgado 
ídem segundo.—D. Gregorio Fernán-

dea 
Suplente primero.—D. Ramón Vega 
ídem segundo.—D. Hipólito Sáez 

Término municipal de Daganzo.— 
Dist t i to del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Jos* Cogolludo 
Suplente.—D. Antonio Castellanos 
Adjunto primero.—D. Raimundo Sauz 
Id<-m segundo.—D. Miguel Ruiz 
Suplente primero.—D. Enrique F e r ' 

nández [ 
ídem segundo. —D. Emilio Godino ( 

Termine munioipal de Eatremerej,. ! 
Distrito del mismo. , I 

Seoeión única. j 
Preeidente.—D. Antonio Camaoho i 

Suplente.—D. Pedro Pérez 
Adjunto primero.—D. Demetrio Ma-

roto 
ídem segundo.—D. Fnderico Molina 
Suplente primero — D. Fél ix López 
ídem segundo.—D. Mariano López 

Término.munioipal de Fresno de 
Torote.—Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Francisco Pérez 
Suplente,—D. Cipriano González 
Adjunto primero.—D. Román Sánchez 
ídem segundo.—D. Saturio Fernández 
Suplente pr imero.—D. Urbano G a r d a 
ídem segundo.—D. J uan Soleo 

Término munioipal de Loeohes.— 
Distrito del mismo. 

Seoeión única. 
Presidente .—D. Andrés Cámara 
Suplente .—D.Mateo Vicente 
Adjunto primero.—D. Celestino Mar-

tínez 
ídem segundo.—D. Fél ix Rico 
Suplente.—D. Eladio Geta 
ídem segundo.—D. Benito Garoía 

Término munioipal de Meoo.—Dis
tri to del mismo. 

Sección únioa 
Presidente.—D. Federico Barranco • 
Suplente.—D. Melquíades Villoia 
Adjunto primero.—Di Teodoro Mar

tínez 
ídem segundo. — D. Viotoriano de 

Marcos 
Suplente primero.—D. J u a n de Lúoaa 
ídem segundo.—D. Franoisco deLucaa 

Término munioipal de Mejorada del. 
Campo.—Distrito del mismo. 

Sección únioa 
Presidente.—D. Jus to Molinero 
Suplente.—D. Vicente Aloaraz 
Adjunto primero.—D. Jus to Gallego 
ídem segundo.—D. Leandro Adán 
Suplente primero.—D. Antonio Mozo 
í d e m segundo.-D. Esteban Peñaranda-

Término municipal de Morata de 
Tajufia.—Distrito de la Audienoia. 

Seoeión única 
Presidente.—D. Julio Baonza -
Suplente.—D. Dionisiso Vázquez 
Adjunto primero.—D. Enr ique García 
ídem segundo.—D. Julián López 
Suplente primero.—D. Pedro Sánohez-
Idem segundo.—D. Mariano de la To» 

rre 

DiBtrito de la Iglesia 
Sección únioa 

Presidente.—D. Amos García 
Suplente.—D. Cipriano Díaz 
Adjunto primero.—D. Viotoriano Fo--

minalla 
ídem segundo.—D. Pedro López 
Suplente primero.—D. Bibiano Molina*, 
ídem segundo.—D. Emilio Sánchez; 

Término municipal de Nuevo Baz~ 
tan.—Distrito del mismo. 

Sección únioa 
Presidente.—D. Evaris to García 
Suplente.—D. Feliciano de la Fuente» 
Adjunto primero.—D. Casimiro Viu

dal 
ídem segundo.—D. Bonifaoio Rodrív 

guez * 
Suplente primero.—D. Esteban Gas-

oueñft 
í dem segando.—D, Leonardo Gome» 

Término munioipal de Olmeda de l a 
Cebolla.—Distrito del mismo. 

Seoeión únioa 
Presidente.—D. Gervasio Moratella 
Suplente,—D. Pablo Garoía 
Adjunto primero.—D. Mariano Lam

parero 
ídem segundo.—-D. Manuel Gonzálea 
Suplente primero.—D. Franoisco Oter 
ídem segundo. —D. Maroos Sánchez.. 
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Término municipal de Poraouelloa 
de Ja r ama.—Distrito del mismo. 

Secoión únioa 
Presidente.—D. Valentín Rubio 
Suplente.—D. Tomás Yebes t 

Adjunto primero.—D. Eugenio Gar
cía 

ídem segundo.—D. Francisco G-aroía 
Suplente primero.—D. Mariano Yebes 
ídem segundo.—D. Leoncio Yebes. 

Término municipal de Pexuela de 
las Torres.—Distri to del mismo. 

Sección únioa 
Presidente .—D. Mariano Benedo 
Suplente .—D. Juan A. Páez 
Adjunto primero.—D. Eugenio Ooaña 
ídem segundo.—D. Saturnino Páez 
Suplente primero.—D. Eulogio Espar-

tosa 
ídem segando.--D. Antonio Rodrigue» 

Término municipal de Pozuelo del 
Rey.—Distri to del mismo. 

Seooión única. 
Presidente.—D. Anaoleto Díaz 
Suplente.—D. Luis Rodríguez 
Adjunto primero.—D. Tomás López 
í d e m segundo.—D. Alejandro Brea 
Suplente primero.—D. Ezequiel P»-

flalver 
í d e m segundo.— D. Manuel Rodri

g o 
Término municipal de Ribas de J a 

rana».—Distrito del mismo. 
,* Seooión úuioa. 

Presidente .—D. Benito Alambra 
Suplente.—D. Horaoio Terreros 
Adjunto primero.—D. Juan Martínez 
í d e m segando.—D. Cesáreo Martínez 
Sapiente primero.—D. Emilio López 
ídem segando.—D. José Hernández 

Término manicipal de Ribatejada. 
Distr i to del mismo. 

Sección única; 
Presidente —D. Benjamín Pérez 
Suplente.—D. Elias López 
Adjunto primero.—D. Anastasio de 

Isidro 
ídem segundo.—D. José Gutiérrez 
Suplente primero.—D, Joaquín Mayor 
ídem segundo,—D. Benito Meoo 

Término munic ipa lde San Fernán-
d¿>.—Distrito del mismo. 

Seeeión única. 
Presidente.—D. Lope Domingo 
Suplente .—D. Andrés Sánchez 
Adjunto primevo.—D. Andrés Garaía 
ídem segundo.—D. Mauricio Juez 
Suplente primero. — D Vistor Ala-

dueña 
í d e m segundo.—D. Pablo Calvo 

Término municipal de Los Santos 
de la Humosa.—Distri to del mismo. 

Seoción única. 
Presidente.—D. Juan Pefialver 
Suplente.—D. Pablo Gismero 
Adjunto primero.—D. Mauricio Mon

tero / 
Ídem segundo.—D. Mauricio Plaza 
Suplente primero.—D. Francisco Ló

pez 
í d e m segundo.—D. Felipe Ciruelos 

Término municipal de Tielmes.— 
DÍ8trita.del mismo. 

Sección únioa. 
Presidente .—D. Filomeno Barbero 
Suplente.^—D. Juan Velasoo 
Adjunto primero. — D.f Santos Martí

nez 
ídem, segundo.—D. Jaointo Sánchez 
Suplente primero.—D. Teodoro López 
í d e m segundo.—D. Miguel González 

Término municipal de TorrejÓn de 
Ardoz.—DiBtrito del mismo. 

Seoción única. 
Pres idente .—D. Perfecto Mauoía 

Suplente.—D. Benigno Fernández 
Adjunto primero.—D. Lorenzo López ] 
ídem segundo.—D. Dionisio de Mesa 
Suplente primero.—D. Lázaro Gómez 
ídem segundo.—D. Mariano Dorado 

Término municipal de Valdeavero.--
Distrito del mismo. 

Sección únioa. 
Presidente.—-D. Faustino Cordobés 
Suplente.—D, Leoncio Sauz 
Adjunto primero.—D. Gregorio Mon-

temayor 
ídem segundo.—D. Mariano Pérez 
Suplente primero.—D, Emilio Sanz , ; 

ídem segundo.—D, Ciríaco Sanz 
Término municipal de Valdetorres 
de Jarama.—Distrito del mismo. 

Sección únioa 
Presidente.—D. Jesús Luna 
Suplente.—D. Ignacio M. Calleja 
Adjunto primero.—D. Ricardo Alonso 
ídem segundo.—D. Sfirapio Martín 
Suplente p r imero .— D . Jaointo del 

Valle 
ídem segundo.—D. Alfonso Martín 

Término múnieipal de Valdileoha.— 
Distrito del mismo. 

Seooión únioa 
Presidente.—D. Germán Sánchez 
Suplente.—D. Agust ín López 
Adjunto primero.—D. Rodrigo Terrón 
Idém segundo.—D. Eugenio Torres 
Suplente primero.—D. Urbano Belin-

ohón 
ídem segundo.—D. Epifanio Benito 

Término municipal de Villaconejos. 
Distrito del mismo. 

Seoción primera 
Presidente.—D. Servando Díaz 
Suplente.—D. Victoriano Roldan 
Adjunto primero.—D. José García 
ídem segundo.—D. Pablo Mocas 
Suplente primero.—D. Alvaro Bena-

vente 
ídem segundo.—D. Patricio Rodríguez 

Seoción segunda 
Presidente.—D. Gregorio Contreras 
Suplente.—D. Teresiano 5 Hernández 
Adjunto primero. — D. Ignacio Fer

nández 
ídem segundo.—D. Alejandro Garofa 
Suplente primero.—D. Isidro Escalona 
ídem segundo.—D^ Franoisco Valen

ciano 
Término municipal de Vil lamanri-

que de Tajo.—Distrito del mismo. 
Sección úniea 

Presidente.— D, Florentino Gurru* 
ohaga 

Suplente.— D. Ruperto Pérez 
Adjunto primero.—D. Ju l ián Manza

nares 
ídem segundo.—D. Horaoio Peláez 
Suplente primero.—D. Vicente López 
ídem segundo.—D. Iluminado Enciso 

Término munioipal de Villarejo do 
Sálvanos.-Distrito del Ayuntamiento. 

Sección únioa 
P r e s i d e n t e . ^ D . Ju l ián Ayuso 
Suplente.—D. Ju l ián Pérez 
Adjunto primero.—D. Estaban Al -

""N oázar 
ídem segundo.—D. Mariano Gutiérrez 
Suplente primero.-D. Celedonio Tóllez 
ídem segundo.—D. J u a n V. Téllez 

Distrito de la Iglesia 
Sección únioa 

Presidente.—D. Antonio Garofa 
Suplente.—D. Eusebio Martínez 
Adjunto primero.—D.Eustasio Alonso 
ídem segundo.—D. Vioente Alonso 
Suplente primero.—D. Agust ín Saz 
í d e m segundo.—D, Mariano Serna 

(Continuará) 
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Contribución territorial, industrial, uti
lidades y transportes.—Primer tri' 
mestre de 1923 24. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provinoia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 36 ¡ 
de abril de 1900, declaro incursos en j 
el primer grado de apremio, y recargo j 
de 6 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas 1.", 2 . a , 
3.*, 4 . ' y 5 . a , y que resultan ineluídos 
en la relación que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 da 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL «U 
la provincia y entregúense a la aeeiéa 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haee público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

Madrid, 5 de junio de 1923. 
É l Tesorero de Hacienda, 
• Rafael Aparioi. 

LABORATORIO CENTRAL 
DE •> 

S A N I D A D M I L I T A R 

Dirección 
Debiendo prooederse a la contrata

ción por subasta pública de los medi
camentos, efeotos, envases y utensilios 
necesarios en este Establecimiento, 
para el servicio de presupuesto duran
te el ejercicio 1923-24, se convoca por 
el presente anuncio a una públio» lioi-
taoión que tendrá logar el día 21 del 
oorriente, a las nueve, en este Labora
torio, calle de Amaniel , número 36, 
ante un Tribunal presidido por el Di
rector del mismo, con sujeción a la ley 
de Contabilidad de 1." de julio de 1911, 
Reglamento de oontrataoión de 6 de 
agosto de 1909, ley de Protección a l a 
Industr ia nacional y demás disposi
ciones reglamentarias. 

Con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de Protección a la Industria nacional, 
se admitirá la concurrencia extranje
ra para los lotes 9, 16, 14, 15 y 16. 

E l contratista que ofrezoa productos 
nacionales, deberá expresar en su pro
posición la prooedenoia de los mismos 
o hacerlo después, pero con anterio
ridad a la primera entrega de los 
mismos. 

Pa ra tomar parte en la subasta es 
condioión indispensable que el propo
nente acredite haber hecho el depósi
to del 5 por 100 del total importe del 
lote o lotes a que se refiera su oferta, 
oalculado por el precio l ímite. 

Los pliegos de oondiciones faculta
t ivas, legales y de preoios límites", se 
hallarán de manifiesto en la Direooión 
del Establecimiento todos los días no 
feriados, de nueve a dooe, hasta el an
terior al señalado para la celebración 
del acto. 

E n el caso en que dos o más propo
siciones resultasen iguales, se verifica
rá en el aoto licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre le s 
autores de las mismas, y si transcurri
do el plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, redactadas conforme 
al modelo inserto a continuación, de
biendo estar extendidas en papel se
llado de 8 . a elase (o llevar adherida la 
póliza correspondiente, si fuera en 
otra clase de papel), estar firmadas por 
el interesado o persona que legalmen
te le represente (expresándolo en este 
oaso son ante firma) y acompañar a las 
mismas la cédula personal del firman
te, el documento que acredite la cons
titución del depósito previo, el recibo 
de la contribnoión industrial o el reci
bo de haberse dado de alta en ella y 
el poder en su oaso. 

Madrid, 4 de junio de 1928. 
El Direotor, 

Luis Izquierdo. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , vecino d e . . . , domicilia,. 

do en. . . , con cédula personal d e . , 
elase, n ú m e r o . . . , enterado del anun 
eio publioado en el n ú m e r o . . . "(del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia o da 
la Gaceta de Madrid), correspondiente 
al d í a . . . d e . » y de los pliegos da 
Condiciones, según los cuales ha de ser 
contratado el suministro de los medi
camentos, efeotos, envases y utensi
lios que se necesiten en el Laboratorio 
Central de Sanidad Militar para «1 
servicio de presupuesto durante el 
ejercicio de 1923-24, ee oompromete a 
ejecutar dicha servieio con arreglo a 
las condiciones fijadas en los pliegos 
citados y a los preoios siguientes: 

El lote n ú m e r o . . . por ia cantidad 
d e . . . pesetas (en letra) . 

E l lote n ú m e r o . . . por la cantidad 
d e . . . pesetas (en letra): 

(Feoha y firma del proponente). 
(E.—378) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instaneia d e l distrito de 
Buena vista de esta Corte, 
Hago saber: Que en vi r tud de pro 

videncia diotada en veintiocho de ma
yo próximo pasado, en los autos ejeetr 
tivos seguidos en dicho Juzgado y Se
cretaría del refrendatario a instancia 
de D . Gonzalo Aguado y Rodríguez. 
Quintana contra D . J uan Aragón Mar
tínez sobre pago de tres mil pesetas 
de principal, intereses legales, gastes 
y costas, se anuncia por segunda vez 
la venta en pública subasta de diferen • 
tes bienes muebles y efectos que oons-
tan embargados en el referido juicio 
y están tasados en la cantidad de se
tenta y un mil seisoientas sesenta y 
chico pesetas. 

. L a subasta tendrá lugar en la Sala 
| de audiencia de este Juzgado el día 
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diez y nueve del corriente mee, y hora 
de las diez y media de su mañana; ad

virtiéndose: que los referidos bienes 
salen a subasta eon la rebaja del vein

ticinco por ciento de su tasaoiÓD, o sea 
por la cantidad de cincuenta y tres 
mil setecientas cuarenta yocho pese

tas setenta y cinoo céntimos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de esta suma, y 
que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del expresado avalúo, sin euyo rcqui 
sito no serán admitidos los lieitadoies, 
devolviéndose las consignaciones que 
se hicieren a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, exoepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli

gación y, en su caso, oomo parte de la 
venta. 

Dado en Madrid, a primero de junio 
de mil novecientos vaintitiés.—Joa

quín Díaz Cañábate. —Eí Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

Es copia, 
P . S. • 

Máximo López Rodríguez. 
(A. —522) 

LATINA 

En el Juzgado de primera i r s t a n d a 
del distrito da Ja Latina de esta Corta 
y Seoretaría de D. Franoiseo de P . lii-

vee, penden, mediante reparto,diligen

cias promovidas porelBanoo Hipoteca

rio de España, representado por elPro

curador D. Alfonso Bilbao oontra don 
Manuel Llamosa y Herrera sobra qua 
se requiera a éste para que en el plazo 
de dos días satisfaga al Banoo los se 
mestrss vencidos en treinta de junio y 
treinta y uno de diciembre de mil no

vecientos veintidós, importante cada 
uno la cantidad de cuatrocientas se 
sen ta y dos pesetas y veintiséis senti

mos, oon sus intereses de demora, eos

tas y gastos ocasionados, por virtud 
de un préstamo hipotecario; bajo aper

cibimiento que, de no verificarlo, se 
procederá al secuestro y posesión inte

rina de la finca hipotecada, en" cuyas 
diligencias se diotó la siguiente 

Providencia: 
Jaez, Sr. Entrambasaguas.— Ma

drid, veintisiete de febrero de mil no

cientos veintitrés.—Por repartido a 
este Juzgado y Seoretaría del que re 
fi'enda el asunto que se promueve en 
el anterior escrito, el cual ha sido pre

sentado con el poder que se acompaña 
y que se devolverá si procurador Bi l 

bao; b. lo prinoips.1, requiérase a don 
Maauei LUmosa y Herrera para que 
dsutro de segundo día satisfaga los 
jemestres vencidos en treinta de junio 
y treinta y uno de diciembre de. mil 
novecientos veintidós, importante ea

da uno la cantidad de euatrooienUs 
sesenta y dos pesetas con veintiséis 
céntimos, con sus intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, que adeu

da por el préstamo que le tiene heoho 
ei Banco Hipotecario de' España, bajo 
apercibimiento de proceder al iccuea

tro y posesión interina de la finca hi

potecada, a y su venta ulterior, inser

tándose en la cédula de requerimiento 
el indioado eserito y esta providenoia; 
y al otrosí, eomo se pide.—Lo mandó 
y firma S, S. doy fe.—Miguel d* En

trambasaguas.— Anta mí, Francisco 
do P . Riyes. 

Y oomo quiera que se ignora el ac

tual domioilio y paradero del deudor 
D. Manusl Llamosa y Herrera, se le 
requiere por la presente cédula, que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de.»] 
esta provincia. 

Madrid, treinta de mayo de mil no

vecientos veinti t iés . 
El Secretario, 

Francisco de P . Rives. 
V.° B.° 

El Jaez, 
Miguel de Entrambasaguas . 

( D .  8 3 ) 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte 
y Seoretaría de D. Francisco de Paula 
Rives, penden, por virtud de^reparti

miento, diligencias promovidas por el 
Banco Hipotecario de España, repre

sentado por el Procurador D. Hilario 
Dago, oontra doña Isabel Alvarez de 
Sotomayor y Aponte , sobre que se 
requieía a ésta para que en el [lazo 
de dos días satisfaga a dicho Banco 
los semestres venoidos en treinta de 
junio y treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos veintidós, impértante 
cada uno la oantidad de] dos mil ccho

cientas cincuenta y tres pesetas con 
veintiún céntimos, oon sus intere

ses de demore,.costas y gastos ocasio

nados, por vir tud de un préstamo hi

potecario; brjo apercibimiento que, de 
no verifioarlo, se procederá al secues

tro y posesión interina da la finca hi

potecada, en cuyas diligencias se diotó 
la siguiente 

Providencia: 

Juez, Sr. Entrambasaguas.— Mu* 
driá, veintiocho de febrero de inil 
novecientos veintitrés.— Por reparti

do a este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda el asunto que se promue

va en el anterior escrito, el cual ha 
sido presentado con el poder que se 
aeompaña y que se, devolverá al Pro

curador Dagó; a lo principal, requié

rase a doña Isabel Alvarez de Sato

mayor y Aponte, para que dentro 
de segundo día satisfaga los semes

tres venoidos en treinta de junio y 
t reinta y uno de dioiembre de mil no 
vtoientos veintidós, importante oada 
uno la cantidad de dos mil ochocien

tas eincuenta y t res pesetas oon vein

tiún céntimos, oon sus intereses de de

mora, costas y gastos ocasionados que 
adeuda por el préstamo que le tiene 
hecho el Banco Hipotecario de Espa

ña, bajo apercibimiento de proceder al 
•eouesto y posesión interina de la fin

ca hipotecada y a su venta ulterior, 
insertándose en la cédula de requeri

miento el indicado escrito y esta pro

videnoia; y al otrosí, como se pida.— 
Lo mandó y firma S. S., doy fe.—Mi

guel de Entrambasaguas.— Ante mí, 
Franciseo de P . Rives. 

Y oomo quiera que se ignora el ac

tual domioilio y paradero de la deu

dora doña Isabel Alvarez de Sotoma

yor y Aponte, se la requiere per la 
presente cédula que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, treinta de mayo de mil no

vecientos veinti t iés . 
El Seoretario, 

Francisco de P . Rives. 
V .

9

B . ' 
Miguel deEnt rambasagnas . 

(A.—526) 

E n virtud de providencia dictada 
en veintidós del oorrieate por el señor 
Juez de primera instanoia dol distrito 
de la Latina de esta Corto, an los 
autos incidentales promovidos por el 
Procurador D. Pedro de Madrazo en 
representación de la Sociedad «La Mu
tuelle Générale Franoaise», domici
liada en Le Mans (Francia  1, Rue 
Saint Bernard, número cuatro, sobre 
denuncia de extravío o desposesión de 
un título da la Deuda perpetua al cua
tro por ciento exterior esti.mpill.adi, 
serie C, número cuatro mil trescientos 
treinta y tres, de cinco mil pesetas 
nominales, se haoe saber: 

Primero. Que el veintidós de ene
ro de mil novecientos diez y siete el 
señor A . Ohsgnón, asegurado en la 
indicada Sociedad oontra el riesgo de 
transporte da valorea por oorreo, co
municó a la mismas la pérdida sufrida 
por él de ua pliego dirigido por co
rreo al Bauoo Argentino y Francés de , 
de París , que oontenía, entre otías oo
sae, el referido título de que era due
ño, igaorándoaa más detalles de su 
adqu sición por hallarse actualmente 
el Sr. Cñagnón en ignorado paradero. 

Segundo. Que la expresada enti
dad, oomo aseguradora del dueño del 
título extraviado Sr. A. Ohagnón, sa
tisfizo a éste el importe del seguro y, 
por tanto, ee subrogó en los derechos 
de dicho señor, y 

Tareero. Qao al admitir la denun
cia en la mencionada providenoia, m 
ha mandado retener el pago del capi
tal e intereses del título de referencia. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fin de que la persona 
que se oonsidere oon algúu derecho al 
indicado t í tulo, comparezca en dicho 
Juzgado a reclamarlo dentro de nue
ve días; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio, 
a que hubiere lugar. 

Y para su publicaoión en la BOLE-

Tiir OFICIAL de esta provinoia, se fir
ma el presente en Madrid, a veinti
cuatro de mayo da mil novecientos 
veintitrés. 

El Seoretario, 
P . S. del Sr. Rives, 

Miguel Casas. 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
Miguel de Entrambasaguas. 

(A.—523) 

En el Jjazgado de primara instanoia 
dal distrito de la L*tin« de esta Corte 
y Seoretaría de D. Francisco de P . Ri
ves, penden mediante reparto diligen
cias promovidas por el Banoo Hipote
cario de España, representado por el 
Procurador D. Hilario Dago, contra 
D. Antonio Montero.de Espinosa, so
bre que se requiera a éste para que en 
el plazo de dos días satisfaga al Banoo 
los semestres venoidos en treinta de 
junio y treinta y uno de dioiembre de 
mil novecientos veintidós, importante , 
oada uno la cantidad de mil doscientas 
doce pesetas con sesenta y tres cénti
mos, e©n sus intereses de demora, oos j 

tas y gastos ocasiónalos por virtud de 
ua préstamo hipotecario; bajo aperci
bimiento que, de no verifioarlo, se pro
cederá al secuestro y posesión interina 
de la.finca hipotecada, en ouyas dili
gencias se d.otó la siguiente 

•» Providencia: 
Juez, Sr. Entrambasaguas». Madrid, 

primero de marzo de mil novecientos 
veint i t rés . Por repartido a este Juz 
gado y Seoretaría del que rtf renda e\ 
asunto que se promueve en el ante
rior esorito, el cual ha sido presentado 
oon el poder que se aoompaña y q m 
se devolverá al Procurador Dago; a 
lo principal, requiérase a D. Antonio 
Montero de Espinosa para que dentro 
de segundo día satisfaga los semestres 
venoidos en treinta de junio y treinta 
y uno de dioiembre de mil novecien
tos veintidós, importante oada uno Ja 
o*ntidad de mil doscientas doce pesa
tas con sesenta y tres céntimos, ocn 
sus intereses de demora, oos tas y gas
tos ocasiónalos, que adeuda por ol 
préstamo que le tiene heoho el Banco 
Hipoteoario de España, bajo apercibi
miento da proceder al secuestro y po 
sesión interina de la fiaoa hipotecada 
y a su venta ulterior, insertándose eu 
la cédula de requerimiento el indica 
do esorito y esta providenoia y al 
otrosí, como se pida. Lo mandó y fir
ma S. S. doy fe.—M'guel da Entrarn
bassguaa. — Ante mí, Franoiseo da 
P . Rives. 

Y oomo quiera que se ignora el ao • 
tual domicilio y paradero del deudor 
don Antonjo Montero do Espinosa, s» 
le requiere por la presenta oódula qua 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL d ) 
esta provinoia. 

Madrid, cuatro  de junio de mil no
vecientos veintitrés. 

.El Secretario. 
Francisco de P. Rives . 

V.° B,° 
E l J a e z , 

Miguel de Entrambasaguas. 
(A .—525) 

'Mil E l№La Madrilsfc 

Sorteo para la amortización anticipada 
de Obligaciones hipotecarias o por 
100, emisión 10 de febrero de 1912. 
Se pone en conoounionto de los se

ñores Aooionistasy Obligacionistas do 
esta Sociedad, que el día catorce del 
próximo mes de junio, a las doce do 
la mañana, se celebrará en el domioi 
lio socia' , Avenida del Conda de P e 
ñalver, veinticinco, ante el Jsíotorio 
del Ilustra Colegio da esta Corte, don 
Anastasio Herrero Muro, el Porte > 
para la amortización Anticipada de dos 
mil quinientas Obligaciones hipoteca
rias de la emisión citada. 

Madrid, cinco de junio de mil nove
cientos veinti t rés. 

El Consejero y Director Qerente, 
Valentín Ruiz Senén. 

(A.—524) 

. Se admiten proposiciones hasta el 
día diez y ocho, inclusive, del meato
tual, en la Intendencia general d e la 
Real Casa y Patrimonio, para la com
pra de loa conejos que resulten d e lu 
taca que]se.ha do realizar en los Rea
les Patrimonios de Aranjuez, El Par 
do, Casa de Campo y San Ildefonso. 

El pliego de condicionas puede ver
se en estas oficinas cualquier día la
borable, de dos a seis de la tarde.— 
Palaoio, ou*tro de junio de mil nove
cientos veintitrés.—El Intendente ge
neral, Aybar . 

' ; ( D .  8 2 ) 
" "j
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